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Ministerio de Economía 

INFORME EJECUTIVO 

 
El presente informe tiene por objeto poner en su conocimiento en forma sucinta, los 
resultados obtenidos de la evaluación efectuada sobre el “Procedimiento de Tramitación de 
Pago de Facturación de honorarios y/o gastos asociados a los servicios brindados por el 
estudio jurídico CLEARY, GOTTLIEB, STEEN & HAMILTON LLP (CGS&H) a la República 
Argentina.”, a fines de determinar si reúne los requisitos de control interno que posibiliten 
mitigar los riesgos que puedan afectar la eficiencia y eficacia en la ejecución de las 
actividades asignadas normativamente, contribuyendo asimismo, a la consecución de los 
objetivos del organismo. 

La tarea fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental 
aprobadas por la Resolución N°152/02 SGN y mediante la aplicación del Sistema de 
Gestión de la Calidad, que esta Unidad certificó de acuerdo con los requisitos del 
Referencial IRAM N°13 segunda edición. La misma se efectuó en el mes de abril de 2023. 

En base al trabajo realizado y teniendo en consideración el Alcance y las Aclaraciones 
expuestas en el apartado 5 del Informe Analítico pertinente, se concluye que el 
"Procedimiento de Tramitación de Pago de Facturación de honorarios y/o gastos asociados 
a los servicios brindados por el estudio jurídico CLEARY, GOTTLIEB, STEEN & HAMILTON 
LLP (CGS&H) a la República Argentina.", reúne las pautas de control interno contempladas 
en la Resolución SIGEN N° 162/2014 y la Resolución ME N° 940/2021.  

 

BUENOS AIRES, 13 de abril de 2023 
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